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1. Ingreso a sistema  
 
Para acceder al sistema debe entrar al siguiente link: http://online.dycsa.cl/loginpr.php e ingresar a acceso a 
online 2.0 con su usuario y clave.  

 

 
 

 
 

http://online.dycsa.cl/loginpr.php
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2. Generar Orden de Retiro de Contenedores  
 

2.1 Desplegar menú operaciones > ORC > Solicitud de Retiro ORC  

 
 
 
 
2.2 A continuación debe ingresar el número de reserva, otorgado previamente por la compañía 

naviera.  

2.3 Ingresar depósito en el cual retira.  
 2.4 Fecha y hora de retiro estimado: Debe seleccionar la fecha y hora estimada para realizar el retiro 
del contenedor. La finalidad de otorgar esta información es preparar su equipo con anticipación y minimizar 
los tiempos de espera en el depósito. 
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2.4 Ingresar puerto de Embarque  
 

 
 

2.5 Ingresar contenedores  
2.5.1 Características: Se seleccionan las características de la unidad que se desea retirar. Es importante 

que, al momento de seleccionar las características, ya este seleccionado el depósito, de lo contrario no 
permitirá completar la selección. El orden para seleccionar es la siguiente; Cantidad, Tamaño y Tipo.  

 

 
 

 
2.5.2 Pre-Asignación: En la columna “Contenedor” se debe digitar la unidad que fue pre-asignada. Una 

vez digitada, se debe pasar al siguiente ítem, y en ese momento se comienzan a llenar los datos 
automáticamente.  
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2.6 Ingresar datos de transporte  
 

 
 

2.7 Ingresar datos de Chofer  
 

 
 

 
 
 
Para finalizar la creación de la ORC debe presionar GUARDAR y a continuación le saldrá un resumen de la 
solicitud, el cual debe imprimir y ser presentado en el Gate del depósito. DYC S.A.  
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3. Actualizar ORC  
 
Debe ingresar el número de folio, seleccionar estado nuevo e ingresar en rango de fecha hasta fecha de retiro 
el día en que se agendó la ORC.  
Presionar Buscar ORC.  
 
 

 
 
 
Para proceder a la actualización de la ORC debe presionar el número de folio.  
Podrá modificar la información con la que fue creado el folio.  
Al finalizar debe presionar Actualizar.  
Solo se pueden actualizar ORC en estado NUEVO. (Sin anuncio de llegada en depósito)  

 
4. Anular ORC  

 
Ingresar número de folio, estado nuevo y hasta Fecha de Retiro  
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Confirmación de anulación de ORC  

  

 

 

 5.- Reportes  

Consulta → ORC → Reporte ORC  
 

El sistema le permite al usuario tener un detalle de las ORC y su status. Esta herramienta es útil para la gestión 
del cliente y de su empresa de transporte.  
Estados de ORC:  
➔  Nuevo: ORC nueva.  

➔ Anuncio de llegada: Conductor se encuentra en depósito. 

➔ Finalizado: ORC finalizada. 

➔ Anulado: Anulación de transportista. 

 

 


